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AUTORIZA CESIÓN ANCHOVETA Y SARDINA 

COMÚN ENTRE ORGANIZACIÓN RAE REGIÓN DEL 

BIOBÍO A ORGANIZACIÓN RAE REGIÓN DE LOS 

RÍOS. 

VALPARAÍSO, o 8 MAY 2023 

R. EX. N° 1101 

VISTO: Lo solicitado por la ASOCIACIÓN GREMIAL 

DE PRODUCTORES PELÁGICOS, ARMADORES ARTESANALES DE TALCAHUANO, REGIÓN DEL BIO- BIO

AGREPAR BIO-BIO A.G., sometida al Régimen Artesanal de Extracción de Anchoveta y Sardina común 

de la Región del Biobío y por la ASOCIACIÓN GREMIAL DE ARMADORES CERQUEROS DE VALDIVIA 

"SIPARCEVAL A.G.", sometida al Régimen Artesanal de Extracción de Anchoveta y Sardina común de 

la Región de Los Ríos, remitida mediante MEMORÁNDUM DZPA BIOBÍO/ÑUBLE N° 57/ 2023, C.l. 

SUBPESCA N° 3260-2023; lo informado por el Departamento de Análisis Sectorial de esta 

Subsecretaría mediante Memorándum Técnico (DAS) N° 055/ 2023; las Leyes N° 19.880, N° 20.560, 

N° 20.632 y N° 20.657; la Ley General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430 de 1991, el D.F.L. N° 5 de 1983, los Decretos Exentos N° 

227 de 2012 y N° 63 de 2022, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y sus 

modificaciones; las Resoluciones Exentas N° 970 y N° 2866, ambas de 2022 y N° 409 de 2023 y sus 

modificaciones, todas de esta Subsecretaría. 

C O N S 1 O E R A N O 0: 

1.- Que el artículo 55 N de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura, dispone que dentro del marco del Régimen Artesanal de Extracción, los 

titulares de asignaciones podrán ceder las toneladas asignadas para el respectivo año a otro titular 

de la misma región o a titulares de otras regiones, siempre que se trate de la misma unidad 

poblacional. Asimismo la norma agrega que también se podrán celebrar estos actos jurídicos en 

beneficio de uno o más pescadores artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal en el 

recurso respectivo en regiones no sometidas al régimen y dentro de la misma unidad poblacional. 

2.- Que mediante Decreto Exento N° 227 de 

2012, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y sus modificaciones, se estableció el 

Régimen Artesanal de Extracción de Anchoveta y Sardina común de las Regiones de Ñuble y del 

Biobío. 

3.- Que la ASOCIACIÓN GREMIAL DE 

PRODUCTORES PELÁGICOS, ARMADORES ARTESANALES DE TALCAHUANO, REGIÓN DEL BI0 - 810-

AGREPAR BIO- BIO A.G., sometida al mencionado régimen de administración, ha solicitado acogerse 

al artículo 55 N de la Ley General de Pesca y Acuicultura, manifestando su voluntad de ceder 599 

toneladas de anchoveta y 1 tonelada de sardina común, correspondiente a la distribución 

contenida en la Resolución Exenta N° 409 de 2023, de esta Subsecretaría, y sus modificaciones. 
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4.- Que la cesión de 599 toneladas de 

anchoveta y 1 tonelada de sardina común se efectúa en favor de la ASOCIACIÓN GREMIAL DE 

ARMADORES CERQUEROS DE VALDIVIA "SIPARCEVAL A.G.", sometida al Régimen Artesanal de 

Extracción de Anchoveta y Sardina común de la Región de Los Ríos, quien a través de su directorio 

ha solicitado la aprobación de la señalada cesión. 

5.- Que el Departamento de Análisis Sectorial de 

esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, mediante Memorándum Técnico señalado en Visto, ha 

informado favorablemente la solicitud por cuanto cumple con los requisitos establecidos en la 

citada norma, por lo que corresponde autorizar la cesión de toneladas. 

6.- Que, mediante Resolución Exenta N° 970 de 

2022, de este origen y sus modificaciones, se delegó en el Jefe Titular de la División Jurídica de esta 

Subsecretaría, la facultad de tramitar y firmar las resoluciones de cesiones de toneladas 

provenientes de titulares de licencias transables de pesca a armadores artesanales inscritos en la 

pesquería respectiva, previstas en el artículo 55 T de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

RE S U EL V O: 

1.- Autorizase la cesión de 599 toneladas de 

anchoveta y 1 tonelada de sardina común, provenientes de la organización de pescadores 

artesanales ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES PELÁGICOS, ARMADORES ARTESANALES DE 

TALCAHUANO, REGIÓN DEL BIO- BIO- AGREPAR BIO-BIO A.G., R.A.G. N° 468- 8, sometida al Régimen 

Artesanal de Extracción de Anchoveta y Sardina común de la Región del Biobío. 

2.- La cesión de 599 toneladas de anchoveta y 

1 tonelada de sardina común, se efectúa en favor de la ASOCIACIÓN GREMIAL DE ARMADORES 

CERQUEROS DE VALDIVIA "SIPARCEVAL A.G.'\ R.A.G. N° 44-14, sometida al Régimen Artesanal de 

Extracción de Anchoveta y Sardina común de la Región de Los Ríos. 

3.- Descuéntese 599 toneladas de anchoveta y 

1 tonelada de sardina común, de las cuotas distribuidas a la organización de pescadores 

artesanales ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES PELÁGICOS, ARMADORES ARTESANALES DE 

TALCAHUANO, REGIÓN DEL BIO-BIO-AGREPAR BIO-BIO A.G., mediante Resolución Exenta N° 409 de 

2023, de esta Subsecretaría, y sus modificaciones. 

lncreméntese en 599 toneladas de anchoveta y 

1 tonelada de sardina común, las cuotas autorizadas a la ASOCIACIÓN GREMIAL DE ARMADORES 

CERQUEROS DE VALDIVIA "S IPARCEVAL A.G.", mediante Resolución Exenta N° 2866 de 2022, de esta 

Subsecretaría, y sus modificaciones. 

4.- El cesionario deberá informar previamente al 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura el inicio de operaciones pesqueras extractivas efectuadas 

con cargo a las toneladas autorizadas en la presente resolución. 

5.- Los excesos en que incurra el cesionario 

sobre las toneladas autorizadas en la presente resolución se descontarán de las cuotas de 

anchoveta y sardina común autorizadas a la organización de pescadores artesanales a la cual se 

encuentre afiliado, mediante Resolución Exenta N° 2866 de 2022, de esta Subsecretaría, y sus 

modificaciones, o la cuota residual según corresponda. 

Página 2 14 





asgutier
Nuevo sello




